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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Décimo-Nona Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente 1 las ordinarias del 
Décimo-Quinto Periodo Constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D.N., a las diez y cincuenta mi· 
nutos de la manana del dfa miércoles, 
ocho de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y cinco. 

Presidencia del honorable Senador Dr. 
Crlsanto Sacasa, asistido de los honorables 
Senadores Don Pablo Rener y Dr. Rafael 
Ayón, como Primero y Segundo Secretarios, 
respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadares Don Edmundo Amador, Dr. Maria· 
no Argüello, Don Enrique Belll, Don José 
Maria Brlones, Don José frixione, Dr. fran· 
cisco Machado Sacasa, Dr. Raúl Montalván 
Herdocla, Don Luis Arturo Ponce, General 
J. Rlgoberto Reyes y Don Vlctor M. Ta'ave· 
ra. 

Jo.-Se abrió la sesión. 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

3o.-EI honorable Senador Frixione pidió 
la palabra, manifestando su agradecimiento 
a sus apreciables campaneros por el mensa· 
je de felicitación que le enviaran con motivo 
de su cumpleanos; asimismo comunicó a la 
Cámara haber recibido una tarjeta postal del 
honorable Senador Cuadra, de los Estados 
Unidos, en la que le rogaba saludar a todos 
sus campaneros. 

4o.-De acuerdo con el Orden del Ola, se 
leyó, tomó en consideración y pasó a la Co· 
misión de la Gobernación, el proyecto de 
Decreto tendiente a otorgar Personalidad Ju· 
rfdlca a la Asociación de Abogados de Nica· 
ragua, constituida en esta ciudad el 25 de 
Febrero de 1950. 

Con la anuencia de los Senores Senadores, 
se leyeron, tomaron en consideración y pa· 
saron a Comisión, los siguientes proyectos 
de ley, fuera del Orden del Dfa, por haber 
llegado a última hora: 

5o.-Proyecto de Decreto tendiente a otor· 
gar Personalidad )urfdlca a la Orden de Frai· 
les Menores Capuchinos, establecida en la 
República con fines religiosos de educación 
y asistencia social¡ se pasó a la Comisión de 
Gobernación. . 

6o.-Proyecto de Decreto por el cual se 
otorga Personalidad jurldlca a la Asociación 
denominada clglesia de Cristo•, establecida 
en la ciudad de Masatepe, Deparlamento de 
Masaya, con fines de orientación espiritual, 
asistencia social y desarrollo Intelectual y 
cultural de todos los nicaragüenses¡ se pasó 
a la Comisión de Gobernación. 

7o.-Proyecto de Decreto que otorga Per· 
sonalld1d Jurfdica a la Asociación de Gana· 
deros de El Sauce, que tiene por objeto el 
fomento y defensa de la Industria ganadera 
y de sus derl vados; se pasó a la Comisión 
de Gobernación. 

80.-Proyecto de Decreto por el cual se 
autoriza a las Municipalidad de Chichigal· 
pa para qae venda un lote de veintisiete 
manzanas y media de sus terrenos ejidales, 
por la suma de Cuarenta y Seis Mil Sete· 
cientos Cincuenta Córdobas Netos ...... , , 
(<S46. 750. 00), la cual strá Invertida exclusl· 
vamente en la compra de un nuevo tanque 
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de almacenamiento de agua potable para el 
uso público, y para la reparación del que 
está actualmente en servicio; se pasó a la 
Comisión de Gobernación. 

9o.-Proyecto de Decreto tendiente a con 
ceder pensión mensual vitalicia de Cien 
Córdobes ('S 100. 00) a favor del Sr. Ramón 
Arauz Palacios, de la ciudad de Jinotega, en 
reconocimiento a sus importantes servicios 
prestados a la Patria; se pasó a la Comisión 
de Gracia. 

10.-Proyecto por el que se concede Pen· 
sión Mensual Vitalicia de Cien Córdobas 
('S 100. 00) a favor del Sr. José Martln Siles, 
de la ciudad de Managua, en reconoclmlen· 
to a sus importantes servicios prestados a la 
Patria; se pasó a la Comisión de Gracia. 

t t .-Se continuó con la discusión en pri· 
mer debate, del proyecto de Decreto que 
crea la ley Orgánica del T~lbunal de Cuen 
tas, cuyos primeros dieciséis artfculos fue 
ron aprobados con algunas modificaciones, 
en la sesión anterior. 

12.-Pasó a ocupar asiento en la Mesa 
Directiva como Segundo Secretarlo, el ho· 
norable Senador Medina, 

A discusión en lo particular los Arios. del 
17 al 30, fueron aprobados sin ninguna mo· 
dificación; habiendo hecho ligeras observa· 
clones sobre algunos tecnicismos que en· 
contraban confusos, los honorables Senado· 
res Argilello, Rener y Sacasa. 

13.-A esta altura del debate, hizo entra· 
da al recinto el senor Vice-·Presldente del 
Tribunal de Cuentas, don Carlos Moneada, 
quien manifestó a la Presidencia llegaba en 

- representación del Seftor Presidente, don 
Eduardo Casco, para esclarecer cualquier 
término que los honorables Senadores no 
comprendieran. 

Se suscitó un cambio de impresiones so· 
bre el origen y demás detalles del proyecto, 
entre los honorables Senadores Argilello, 
Medina, Rener, Amador, Sacasa, Belli, Pon· 
ce y Tala vera, y el seftor Vice·· Presidente 
del Tribunal de Cuentas. finalmente se 
acordó, mediante moción propuesta al res· 
pecto por el honorable Senador Talavera, 
suspender la discusión y que el asunto vol· 
viera a C'lmisión, para que fuera ésta la en· 
cargada de recabar todos los datos necesa 
rlos, ya fuera del Tribunal de Cuentas o del 
Ministerio de Hacienda, y presentara un die· 
lamen más amplio. 

14.-Se procedió a la elección de la nue 
va junta Directiva que fungirá durante el 
periodo del 15 de Septiembre al 14 de Oc· 
tubre de 1965, quedando integrada de la si· 
guiente manera: 

Primer Secretari'l Hon. Sen. don Pablo 
Rener 

Segundo Secretario Hon. Sen. don Enrique 
Belli 

Primer Vlce·Secre· 
tario Hon. Sen. Dr. francisco 

Machado S. 
Segundo Vice··Se· 
cretario Hon. Sen. don Edmundo 

Amador 
15.-Se leyó y aprobó en lo general, el 

dictamen junto con el proyecto de ley, ten· 
diente a autorizar al Poder Ejecutivo en el 
Ramo de Hacienda, para que venda a la 
Sra. Mariana Enrlquez Va!gas, un lote de 
terreno propiedad del Estado, situado en es· 
ta ciudad, por la suma de <,S24. 000. OO. 

Puesto a discusión en lo particular, se 
aprobaron sin ninguna modificación los Ar· 
tos. lo., 2o., Jo. y 4o. de que consta el pro· 
yecto¡ dispens4ndosele, a moción del hono· 
rabie Senador Belll, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente, con el único 
voto en contra del honorable Senador Pon· 
ce, quien manifestua la conveniencia de que 
el proyecto únicamente tendiera a autorizar 
al Ministerio de Harienda para que venda 
el predio, cuyo precio no serla menor de la 
suma determinada; por si hubiera el caso de 
que se presentara otro comprador que pu· 
diera ofrecer más por el terreno. El hono· 
rabie Senador Amador dijo que votaba a fa· 
vor del proyecto, porque emanaba del Eje· 
cutivo, que conforme la Constitución, era 
al que correspondfa presentar estos decre· 
tos. 

16.-El honorable Seftor Presidente expll· 
có que el asunto No. 6 de la Agenda no po· 
dfa tratarse, por faifa del dictamen el cual 
rogaba a los senores Dictaminadores presen· 
tar lo antes posible. En cuanto al 7, refe· 
rente al proyecto de Ley de jubilaciones y 
Pensiones de los Magistrados de las Cortes 
de justicia de I& República, en segundo de· 
bate, agregó, que en el primero habfa sido 
rechazado al aprobarse el dictamen, que asl 
lo aconsejaba. Como eso fue en primer 
debate y en el deseo de buscarle acuerdo y 
armon(a al criterio de tsta Cámara y la de 
Diputados, que aprobó el proyecto, yo me 
permito sugerirle a la honorable Cámara 
que nombremos una comisión y se invite a 
la honorable Cámara de Diputados a que 
nombre otra, porque está establecido en 
nuestra Constitución que cuando haya dife· 
rencia notoria de criterio entre las dos Cá· 
maras, cualesquiera de ellas puede nombrar 
una comisión para que se avoque con la 
otra, y ver si es posible uniformarlos. 

Hon. Sen. don José Ma· La anterior moción del honorable Senador 
ria Briones Sacasa fue objeto de un amplio cambio de 

Presidente 

Vice- Presidente Hon. Sen. don jos~ f rl· Impresiones entre los honorables Senadores 
xlone .Ar¡üello, Sacasa, Talavera, Medina, Amador 
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y Ponce, siendo finalmente sometida a vota
ción y rechazada por un resultado de siete 
votos en contra y seis a favor. 

El honorable Seftor Presiden te dijo, que 
en consecuencia, se proccderfa al segundo 
debate del proyecto de Ley. Puesto a vota· 
ción el dictamen que aconseja su rechazo, 
fue aprobado, con siete votos a favor y seis 
en contra; quedando por lo tanto, rechazado 
en segundo debate, el proyecto de Ley de 
jubilaciones y Pensiones de los Magistrados 
de las Cortes de justicia de la República. 

El honorable Senador Argllello pidió que 
se consignara en el acta que quedaba recha 
zado el proyecto, al aceptarse el dictamen 
que rechaza la Iniciativa de la honorable Cá 
mara de Diputados. 

17. -El honorable Senor Presidente levan· 
tó la sesión, citando para celebrar la próxima 
el 15 de los corrientes; cuya disposición, di· 
jo, eslaba sujeta a la nueva junta Directiva. 

Crisanto Sacasa 
Presidente 

Pablo Rener Fernando Medina M. 
Secretario Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

8ob1rn1oi6n y An1x01 

mll novecientos sesenta y cuatro, según 
consta en auto que corre al follo 8, sin repa· 
ros pendientes, en tal virtud, esta superior!· 
dad proveyó ordenando que las presentes 
diligencias pasaran a conoclmitnto del sus· 
crito para los fines del trámite judicial y fallo, 
habiéndose puesto el •cúmplese• de ley a las 
once y cincuenta y cinco minutos de la ma· 
ftana del mismo dla, mes y afto, según cons· 
ta al reverso del folio 8, y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de Agos· 

to· de mil novecientos sesenta y cuatro, fo· 
llo 10, el Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguf F., ostentando el poder corres· 
pondlente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del cuentadante, Rodolfo 
Miranda Morales, en cuya virtud el suscrl· 
to lo tuvo por personado por auto de las 
siete y quince minutos de la manana del 
mismo dfa, mes, ano y folio, mandando to· 
mar razón del Poder y a correr los traslados 
de ley a las partef¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del veintidós de Agosto de 

mil novecientos sesenta y cuatro, follo 12, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste· 
gul F., devolvió el traslado expresándose asf: 
clos siete reparos formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la glosa Administra· 

---------------- tiva por el Contador que Intervino, como lo 
F a 11 o s de la Contraloria expresan las razones firmadas al margen de 

Especial de Cuentas Locales cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsablll· 

Exp. No. 315 dad por lo que hace a este juicio, renuncio al 
Contralorla Especial de Cuentas Locales, resto del término del traslado y le pido lla· 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, mar a autos para dictar sentencia de ley•. Y 
D. N., veintisiete de Agosto de mil nove· ofda la opinión del senor Fiscal Especifico 
cientos sesenta y cuatro. Las siete de la ma· de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
nana. Examinada que fue por el Contador dimento, como puede verse al folio 12; y 
de glosa de esta Sala, Fanor Rodrfguez A., Considerando: 
la cuenta de la Tesorerla del Patronato De· 
parlamenta! de Reos de Chontales, Depar· Que siendo cierto lo dieho por las partes, 
tamento de Chontales, que el senor Rodolfo pues todos los reparos formulados fueron 
Miranda Morales, mayor de edad, casado, desvanecidos en la glosa Administrativa, 
mecánico 'f de aquel domicilio, lle,vó durante según razones que constan al margen de ca· 
el periodo de Enero a junio de mil novecien· da uno Y documentos anexos a este expe· 
tos sesenta y tre&¡ diente, se llamó a autos en providencia de 

Resulta: las siete de la manana del veinticinco de 
Agosto de mil novecientos sesenta y cuatro; 

Que según Carta--Cuenta que corre al fo· 
llo 11, hubo un movimiento de ingresos ) Por Tanto: 
egresos de Diez Mil Seiscientos Ochenta y . Con tales antecedentes, ofda la opinión 
Cuatro Córdobas y Sesenta y Un Centavos Fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
((J 10.684. 61), incluyendo los términos de a- apoyo del Art. 151 de la ley Reglamentaria 
pertura y cierre; y del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 

Considerando: de 1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 

Que estando terminada la glosa Adminls· Contador Tramitador judicial, en nombre de 
trativa de esta cuenta a cargo del Contador la República de Nicaragua, deflnltlvameAte; 
Fanor Rodrfguez A., éste dio en traslado el 
expediente respectivo al jefe de esta Sala, en Falla: 
providencia de las once y treinta y cinco mi· Que esta cuenta, tal como se deja relaclo· 
nulos de la manana del cinco de Agosto de nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
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ha, quedando el senor Rodolfo Miranda Mo· 
rales, de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, librts y solventes con 
los fondos de la Tesorerfa del Patronato De
partamental de Reos de Chontales, Depar· 
lamento de Chontales, por lo lo que hace al 
periodo de Enero a Junio de mil novecientos 
sesenta y tres, Quinto de su actuación en 
tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al lnte· 
resado para que le sirva de suficiente finl· 
quito, debiendo presentar por escrito la soli· 
citud en la Secretarla del Tribunal de Cuen· 
las. 

Cópiese, notifrquese, publfquese en cLa 
()aceta• y archfvese. 

César Torres 
Tramitador judicial 

Maria Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Exp. No. 217 
Contralorf a Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., cinco de Marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco. Las siete y treinta mlnu· 
tos de la maftana.-Examinada que fue por 
el Contador de glosa de esta Sala, don joa· 
quln Zepeda Vargas, la cuenta de la Tesorerfa 

Considerando: 
Que en escrito del veintisiete de febrero 

de mil novecientos sesenta y cinco, follo 9, el 
Defensor de Oficio, Ramiro Catón C., oslen· 
tanda el Poder correspondiente, pidió se le 
tuviese por personado como apoderado del 
Cuentadante, dona Emilia Zeas de Malina, 
en cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal 
por auto de las ocho y quince minutos de la 
maftana del mismo dfa, mes, ano y follo, 
mandando tomar razón del Poder y a co
rrer los traslados de ley a las partes¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del primero de Marzo de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 12, el 
Defensor de Oficio, don Ramiro Catón C., de· 
volvió el traslado expresándose asf: e los cua
tro reparos y dos observaciones formulados 
a esta cuenta, fueron desvanecidos en la glo· 
sa Administrativa y judicial, por tos canta· 
dores que Intervinieron, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi represen· 
lada ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de ley>. V ofda la opl· 
nlón del seftor fiscal General de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento, ver 
follo 12; y .._ 

Municipal de Belén, Departamento de Rivas, . Considerando: 
que la seftora Emilla Zeas de Malina, mayor Que siendo cierto lo dicho por las partes 
de edad, casada, de oficios domésticos Y de pues todos los reparos formulados fuero~ 
aquel domicilio, llevó. durante el periodo desvanecidos en la Glosa Adminl;tratlva y 
de Enero a junio de mil novecientos sesenta judicial, según razones que constan al mar· 
Y dos; gen de cada uno de ellos, se llamó a autos 

Resulta: en providencia de las ocho de la maftana del 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

llo 9, hubo un movimiento de Ingresos y 
egresos de Cinco Mil Setecientos Veintiocho 
Córdobas y Noventa y Cinco Centavos ..•. 
((,JS.728.95), incluyendo los términos de a· 
pertura y cierre; y 

Considerando: 
Qlle estando terminada la glosa Admlnis· 

trativa de esta cuenta a cargo del Conla· 
dor joaqufn Zepeda Vargas, éste dio en tras· 
lado el expediente respectivo al jefe de esta 
Sala, en providencia de las ocho de la mafia· 
na del dos de Noviembre de de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro, según folio 6, con 
un reparo pendiente, en tal virtud esta supe· 
rioridad proveyó ordenando que las presen
tes diligencias pasaran a conocimiento del 
Contador César Torres, posteriormente al 
suscrito para los fines del trámite judicial y 
fallo, según auto de las ocho de la manana 
del dos de Enero de mil novecientos sesenta 
y cinco, habiendo puesto el ccúmplese> a las 
ocho y quince minutos de la maftana del 
mismo dfa, mes y ano, según consta en fo. 
lio 7¡ y 

tres de Marzo de mil novecientos sesenta y 
c'nco, y debidamente notificadas las partes 
este mismo dfa, se está en el caso de dictar 
sentencia¡ 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

del senor fiscal, corridos los trámites de de· 
recho con apoyo del Art. 151 de la Ley Re· 
glamentarla del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, deflni· 
tlvamente: 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando la seftora Emilia Zeas de Mo· 
tina, de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorerfa Municipal de Be· 
lén, Departamento de Rivas, por lo que 
hace al periodo de Enero a junio de mil no
vecientos sesenta y dos, Tercero de su ac· 
tuación en tal cargo. 
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Lfbrese copia de esta resolución a la lntere· 
sada para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notlffquese, publf quese en cla 
Oaceta• y archf vese. _ 

Francisco/. Prado C., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Mlnl1terlo de Economl1 

SfCCION DI! PATl!NTfS DI! NICARAOUA 

Nombre Comercial 
N9 3746-8/U No 196377- t 7.20 

Dnlderlo Kellerman Kohn, de e1te domicilio, 
1ollclta el re¡l1tro del Nombre Comercl1I que con-
1l1te en la expre1lón: 

"Jardín de Modas" 
Solo y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, Nombre Comer

cial que 1e emplea conforme con el modelo presen· 
lado para dl1tlngulr: La Venta y Expendio de Mer
caderlaa en Oeneral. 

Oyente opo1lclone1, término legal. 
Oficina de PatentH de Nlcaragua.-Mlnl1terlo de 

Economr1.-Managua, D.N., veinte de Septiembre de 
mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Roberto Sánchez 
C., Comisionado de Patentes de Nlcar1¡ua. 

3 2 

Marcas de Fábrica 
N9 3518-8/U N9 187326- * 8.80 

Dl1trlbuldora lnteramerlcan1 s. A., de e1ta Repú
blica, por medl1 de apoderado Dr. Crl1tlan Macha
do R., Abogado y de este domicilio, 1ollcila el re
¡l1tro de la Marca de Fábrica y Comercio que con-
1l1le en la denominación: 

"Magnitique" 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que te 

emplea conforme con el modelo pre1ent1do, para 
dl1tlngulr: Todo1 101 Producto• Comprendido• en 
la Clase 7, (Co1métlco11 Perfume1 y Preparaclone1 
para el Tocador), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyesue oposlclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mlnl1terlo de 

Econamra. Managua, O. N., veinte de Ago1to de 
mll noveclento1 1esenta y clnco.-Roberto Sinchez 
C., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

NQ 3530-8/U N9 187348-t 8.20 
Producto• Farmacéutico• Sociedad Anónima, de 

la ciudad de Mblco, República de Mblco, por me· 
dio de apoderado Cario• Calle)u Morelra, Abo¡a
do y de e.te domicilio, 1ollclta el reglltro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que con1l1te en la 
denominación: 

"Todorit" 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale11 marca que te 

emplea conforme con el modelo prueatado, para 
dl1Uu¡ulr1 Preparación Medicina) y farmadutlca 

.,i 
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de toda cla1e, claae 9, del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., do1 de Septiembre de mil noveclento1 1uenla y 
cinco. - Roberto Sánchez C., Comlalonado de Pa
tente1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 3669-8/U Np 196354- t 9.20 
Alfon10 Méndez !barra, mayor de edad, cando, 

comerciante y Contador Mercantil, domiciliado en 
la ciudad de Rlvu, República de Nicaragua, 1011-
clta el reglatro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que con1l1te en la expre116n: 

" Super -Méndez - Si " 
Marca que ae emplea conforme modelo presenta

do, para dl1tlngulr: Producto• de Tocador y E1pe
clalmente De1odorantea, cla1e 7 (Co1métlco1 y Pre· 
paraclonea para el Tocador), del Decreto No, 10 de 
7 de Enero de 1956. 

OyenlC opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patente! de Nicaragua. Mlnl1terlo de 

Economra. Managua, D.N., diez de Septiembre de 
mil novecleuto1 aeaenta y clnco.-Roberto Sáa
chez C., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 3651 -8/U N9 188180-$ 0.20 
Unllever Llmlled, de la ciudad de Port Sunllght, 

Che1hlre, Inglaterra, por medio de apoderado Hen
ry Caldera Pallal11 Agente de MarcH y de cate do
mlclllo, aollclta el regl1tro de lu Marca1 de Fábrica 
y Comercio que con1i1ten en Ju denominaciones: 

Drysonex y Glint 
Solu y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale11 marcH que~i•e 

emplean conforme con el modelo pre1entado para 
dlatlna:ulr: Todo1 101 Producto• Comprendido• en 
la cla1e 9, (Producto• Medlclnales J farmadutlco1) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenme opo1lclone1 1 término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Mlnl1terlo de 

Ecoaomra. Managua, O. N., veintiuno de julio de 
mil noveclentoa 1esenta y clnco.-Jullín 8endafta 
S., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua, 

3 2 

N9 3650 -8/U N9 188120- t 9.20 
J. R. Oelgy S. A., de la ciudad de Ba1le, Suiza, 

por medio de apoderado Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Marc11 y de cate domicilio, aollclta el 
reghtro de la marca de fábrica 1 comercio: que 
con1l1te en la denominación: 

Irgasan 
Sola y 1ln dl1tlnllvo1 e1peclalea, Marca que" emplea 
conforme con el modelo pre1entado, para di1tln
gulr: Producto• Qurmlco1 que ae u11n en la lndu1-
trla de Papel, Cuero, Texllle1, Materia de Tinte, 
Pláltlco1 y Producto• de Lavar, cla1e 8, (Product1>1 
Qulmlcoa lndu1trlalea),del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patenlea de Nicaragua. "11nllterlo de 

fconomla. Managua, D.N., uno de junio de mil 
noveclento1 1e1enta y clnco.-Jullín Bendafta S., 
Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 3649-8/U N9 188128-t 9.20 
Unlllver Llmlted, de la ciudad de Port Sunllght, 

Cheahlre, Inglaterra, por medio de apoderado Hen· 
ry Caldera Pallala, Agente de Marc11 y de eate do
micilio, 1ollclta el re¡11t10 de laa marca1 de fábrl-

.,_' 
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ca y comercio que conalden en 111 denominaciones: é1t11, laa palabra18ENSON and HEDOES, de color 

Clarax, Radiant, Solar, 
Goldene, Sunbeam, 

Welcome, y Erasmic 
Solaa y 1ln dl1llnllvos e1peclale1, marcas que se 

emplean conforme con el modelo pruentado, para 
dl1llngulr: Todo1 Lo1 Productos Comprendidos en 
la claae 6, (Detergentes y j1bone1), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposiclonee, término legal. 

Oficina de Patentu de Nicaragua, Minlaterlo de 
Economr1.- Man1gua, D. N., veintiuno de Julio 
de mil noveclenlo1 1eaenta y clnco.-Jullán 8en
dafta S.1 Coml1ionado de Patente• de Nlcar1gu1. 

3 2 

-N9 3762-8/U NQ 196400-· 26.80 

Alfred Dunhlll Llmlted, de Londre11 Inglaterra, 
por medio de apoderado Caldera & Cra. ltda. 
Agente de Marcaa de fábric1 y Comercio, de ute 
domicilio, 1ollclta el registro de la Marca de fá
brica y Comercio que con1hte en: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
preaentado, para dlatlngulr: Productos de Tabaco y 
todo1 101 demál Incluidos en esta claae, clue 20, 
(Producto• de Tabaco) del Decreto No. 10 de 7 de 
fnero de 1956. 

Oyenae opo1fclone11 término legal, 

Oficina de Patente1 de Nlcaragua.-Mlnlaterlo de 
fconomra. - Managua, D. N.í veintiuno de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y clnco.-Roberto 
to Sánchez C., Comllionado de Patentes de Nica
ragua. 

3 1 

N9 3702 -8/U N9 196365- • 29.60 

Benson & Hedges Llmlted, de la ciudad de Lon
don, W. l., England, por medio de apoderado Cal
dera & Cra. Ltda., Agente1 de Marc11 de fábrica y 
Comercio. de este domlcl1lo, 101lclta el registro de 
la Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en 
la palabra distintiva ·MAYf AIR•, eacrltu en letras 
de molde de color blanco con la Inicial m1yú1cula 
en el centro de una etiqueta rectangular de color 
rojo; en 1u parte mperlor tiene lu lnlclalea B. H. 
en color oro, dentro de un rectángulo ovalado, y 
en 1u parte Inferior 1e dldlnguen laa palabr11 • Vlr· 
gin la fllter Tlpped •, !amblen de color oro; abajo de 

negro. 

-·. , -

··~----· ''~:· 
- .. ,. 
' ·'· ,, . 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
preaentado para dl1tingulr: Producto• de Tabaco 
y Todos '101 {)emá1 Incluido• en esta Cl11e 
(clase 20 Producto• de Tabaco). Del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1951>. 

Oyen1e opoalclone1, término legal. 
Oficina de Patentu de Nlcar1gua.-Mlnl1terlo de 

Economra.-Managua, D. N., ocho de Septiembre de 
mil noveclento1 eeaenta y clnco.-Roberto Sánchez 
C.-Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 

NQ 3761 -8/U N9 197551 -4 35.40 
Alfred Dunhlll Llmlted, de Londre1, Inglaterra, 

por medio de apoderado Caldera & Cia. ltda., 
Agente1 de Marc11 de fábrica y Comercio, de eate 
domlclllo, aollclta el rejli1tro de la Marca de fábri
ca y Comercio que con1ilte en: 

Marca que se emplea conforme el modelo preaen· 
lado, para dl1tlnjlulr: Producto• de Tabaco, y todoa 
101 demáa lncluldo1 en eata claae, claae 20, (Pro
ducto• de Tabaco), del Decreto No. 10 de 7 de Ene· 
ro de 1956. 

Oyenae opo1lclonea1 término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua.-Mlnl1terlo de 

Economfa.-Managua, D. N., veintiuno de Septlem· 
bre de mil noveclento1 1esenta y cinco.-Roberto 
Sánchez C.1 Comlalonado de Patente• de Nlca-
ragua. 

3 1 

N9 3763 -8/U N9 197552-· 9.60 
Rlvaa, Oallard y Compai'Ha Limitada, de e.ta Re

públlca, por medio de apoderado Dr. f~llx f. 
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Ouandique, abogado y de ute domicilio, 1olicita el Managua, D. N., veintiuno de Sepliembre de mil 
regi1tro de la Marca de Servicio que con1ilte en la noveciento1 1eaenta y clnco.-E. Carazo Moralea. 
denominación: 3 3 

"El Ciento Trece o tan sólo 
El 113" 

Sola y aln di1tlntivo1 eapeclalea, marca que se 
emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Lo1 Servicio• que presta en Re1tauran
te1, Cantin11 o Bare1, Salonea de Entretenimiento o 
Lugarea deatinado1 al Esparcimiento Social; tam
bién como Muca de l.omerclo para di1tingulr: 
Cri1lalerl11, Cuchillerfu, Mantelerl11, etc., cla1e 36, 
(Cri1talerl1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nkaragua.-Minl1terio de 

Economfa.-Managua, D. N., velntitél• de Ago1to 
de mil noveclento11eaent1 y clnco.-Roberto Sán
chez C., Coml1lonado de Patentea de Nlcatagua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 3729-B/U N9 165099-· 6.32 
Once mailana, siete Octubre próximo, 1ub11taráae 

eate Juzgado rÚltlca, jurisdicción Belén, limitada: 
Norte, juan Jo1é y franci1co Zamora; Sur, Rafael 
Molina; Oriente, La Paloma, de Leónidu Ouadamúz 
Prado; Poniente, Dá'1l110 Carcache. 

Ejecución: Ledh Jlménez con•ra Jo1é Benito Za
mora Calero. 

Base: tre1 mil córdob11. 
Secretarla juzgado Civil Dl1trito.-Rlva1, veinte 

Septiembre mil noveclenlo• 1eaentlclnco.-Mol1é1 
S. Cole. 3 2 

N9 3728-8/U N9 165088-* 6.56 
Once mailana, cinco Octubre próximo, 1ub11tarále 

eate Juzgado, c11a y 1olar Jurl1dlcclón Bueno1 Alre9, 
limita, mide: Norte, Abelino Martfnez. do1clent11 
var11; Sur, Salvador Marenco, do1clent11 varu¡ 
Oriente, calle pública, cincuenta var11; Poniente, 
Perfecto Roju, mide cincuenta var11. 

Ejecución: Jo1é Abel Cordón contra Marra Martr
nez. 

811e: mil do1cienlo1 córdob11. 
Secretarla juzgado Civil Dl1trlto.-Rlv11, veinte 

Septiembre mil noveclento1 1eaentlclnco.-Mol1é1 
S. Cole. 3 2 

N9 3706-B/U N9 196368-· 11.20 
Evarilto Carazo Morales, Albacea de la Sucealón 

de dofta Ana Arévalo viuda de Vogtl, 

A V 1 S A: 
Que a 111 diez de la maftana del veinte de Octu · 

bre del ailo en cuno 1ub11taráse al mejor poltor el 
Inmueble urbano que pertenece a la Suculón de 
dofta Ana Arévalo viuda de Vogt1, arrendado por 
el Liceo Lota Soriano y comprendido dentro de ea
to1 lindero•: Oriente, propiedad de doila Lul11 
viuda de Pérez Alon101 Poniente, Palacio de Como· 
nlcaclonea, avenida enmedlo; Norte, quinta calle 
noroeate enmedlo, propiedad que fué de don Er
nesto Martfnez Solórzano y Sur, propiedad que fué 
de doila Maria Martlnez de Solórzano y de doila 
l11bel viuda de Martlnez. 

Local para la 1nb11ta: Oficina del doctor Fer
nando A. Cuadra Lacayo 11tuada de la Compailla 
Nacional de Seguro1, cincuenta var11 al Poniente, 
c11a No. 206. 

Bue del Remate: Quinientos 1e1enta y ael1 mll 
ael1ctento1 aeeenta y 1ei1 córdob11 con aeseata y 
atete centavo• que equivale a 101 do1 tercio• del 
anillo. 

NQ 3744-B/U NQ 190282- tJ 8.20 
Once de la mailana del dla quince de Octubre 

ailo en curso, 1uballaráse en eate juzgado finca rú1· 
tlca •ltuada en juri1dlcclón de Catarlna del Depar
tamento de M11aya, 1el1 manzanu de exten-
1lón, esto1 lindero•: oriente, heredero1 de Ollberto 
Nicaragua; poniente, Alejandro Nicaragua¡ norte, 
Concepción Nicaragua y Juan Guerrero y 1ur, Ma
rra Nlcu1gua, Inscrita con el No. 22,984, follo 28 
Tomo 294, 11lento 5 del Reglltro Público de Ma~ 
11ya. 

811e de la 1ubaat1: Sei1 Mil Córdob11. 
Ejecutl: Lul1 franchco Rocha Chavarrla en con· 

tra de Ofella Téllez de Nicaragua. 
Juzgado Civil del Distrito. Oran1d1, velntldó1 

de Septiembre de mil noveclento1 1e1enta y cinco. 
-francl1co J. C11tillo O., Srlo. 

3 2 

N9 3730-B/U N9 165089-· 6.60 
Once mailana, aeh Octubre próximo 1ub11taráte 

eate juzgado rústica, j11rl1dlcció11 Ver~ Cruz, eata 
ciudad, aeeenta manzan11, limitada: Norte, Joaé Ma· 
rra 8111to1; Sur, terrenos aeilorea Jlml!aez; Oriente, 
terreno• aeilorea Cárdenu; Poniente, Juárez Putra-
no y Alejandro Mart!ncz. , 

Ejecución: Juan Pablo E1plnou contra Vrctor y 
Julia Juárez .. 

Base: tres mil córdob11. 
Secretada juzgado Civil Dlltrlto.-Riv11, veinte 

Septiembre mil novcclento1 ae1enta y clnco.-Mol1E1 
S. Cole. 

3 2 

N9 3721-B/U N9 129595-· 7.10 
Diez de la mailana, catorce Octubre corriente ailo 

rematar~H rú1tlca cuarenta manzanaa, emputada~ 
zacate ¡aragua, comarca La Cusuca, jurl1dlcclón 
Camoapa. Llndero1: Orl.ente, Humberto León Or
tega; Occidente, Fellclano Rro1 Lumbf; Norte, Fran
claco Lumbr Alvarez; Sur, Jo1E Calazán Oómez Pe
ila. 

Ejecuta: Lui1 Reyálvarez fernández a Pedro Rlo1 
Oonzuelo: 

Bue: do1 mil córdob11. 
Oyente po1tur11. Oposición, término le¡al. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Camoapa, 1c11 de 

Septiembre de mil noveclento1 1eaenta y clnco.
Alej. MenaA. -M, Urblna C.-Srlo. 

3 2 

N9 3720-B/U N9 129596-· 7.40 
Nueve de la mailana, catorce Octubre corriente 

ailo, remalaráee finca rústica veinte manzanaa, co
marca Sallnu, empaltad11 zacale jaragua. Llnde
ro1: Oriente, Teodoro Olfvar y Daniel Arauz; Occl· 
dente, Horten1la Dlaz; Norte, Manuel Borquet y 
Daniel Arauz; Sur, Félix Farg11, camino real inter
puesto que conduce a Teaorero. 

Ejecuta: Juan Ramón Aragón Mario a Juan Ara-
gón Oucra. 

Bue: un mil córdob11: 
Oycnse po1tur11. Opoelclóa, término le¡al. 
Dado Juzgado Local Civll.-Camoapa, 1els de 

Sep_tiembre de mil noveclento1 aesenta y cinco.
Ale¡. Mena A.-M. Urblna C .-Srlo. 

3 2 

Nó 3723-BJU N9 196372-· 51.20 
Once mailana del 1el1 de Octmbre, corriente ailo, 

local e.te Juzgado, remataráae 1ub11ta pública 101 
1lgulentea Inmuebles: cua y 1olar 1ita eu eata ciudad 
de veinticuatro varaa de frente por treinta y cuatrC: 
varaa de fondo con eato1 llndero1: Oriente, tercera 
avenida 1ureate, en medio predio de Benjamín Bul
tra¡o Somoza; Poniente, Pedro Outlérrcz; ae¡uada 
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call~ Sureate, en medio Oertrudi1 Pérez al Norte¡ y 
Sur, Vicente Valverde¡ e ln1crlla bajo No. 6 291, to
mo 574, jofio 122, Hi~nto 7o. CHa y solar en el 
Barrio S~ato Domingo eata ciudad, aolar de treinta 
por treinta con e1to1 lindero•: Oriente, c11a y 1olar 
de David R11ko1ky¡ Poniente, calle de por medio, 
je1ú1 Domfnguez¡ Norte, calle en medio, heredero• 
de Trán11to Elcobar y Sur, heredero• de Manuel 
Jerónimo Caatro e lncrllo a1f: No. 3.213, tomo 135, 
iol101 98 y 99, 11lento 4o., y 1olar 1lla en esta ciudad 
de veinte v1r11 de frente por treinta de fondo, con 
con1trucclone1 en mal eatado y con e1to1 llndero1: 
Oriente, c11a y solar de Emilla Oómez de S1lln11¡ 
Poniente, predio que fué de don Vlcenle Ollvare1¡ 
Norte, calle en medio, David Ra1ko1ky y Sur, pre
dio de fermfn Saballos y fellpe Pérez e Inscrito 
11(: 2'5.788, Tomo 333, follo 123, Asiento 2o., todo• 
del Registro Público de eate departamento. 

Ejecuta: Rodrigo Que11da 8aldizón a Plo Manuel 
González M, 

8a1e de la Ejecución: Do1ciento1 Cuarenta y Cln· 
co Mil Córdob11. 
" Dado en el Juzgado Primero Civil del D11trlto.
Managu1, D. N., veintiuno de Septiembre de mil no· 
veclento1 aeaenta.y cinco.-jo1é Erneato 8endafta Z. 
-Juez Primero Civil del Di1trlto de Managua.-j. 
Alej. Sallnu.-Srlo. 

Títulos Supletorios 
N9 3628-B/U No 163879- 4* 7.08 

Ofella López de Narváéz, Ocotal, pide titulo 1u
pletorlo cHa y 1olar ubicado• barrio La Ermita o 
Palermo, eata ciudad, 1olar mide treinta y trea va
r11 y tercia frente por treinta y tru varu y tercia 
loado, llmitado1: norte, Gruta Guadalupe, median
do calle¡ 1ur, Gllberto Aguilar, hoy de 1u1 here
dero1¡ oriente, 1olar Juan Paz¡ occidente, median
do calle, Templo Evangélico. 

Val6ralo1: Un Mil Cien Córdobas. 
Oposicionea término legal. 
Dado Juzgado Diltrlto. Ocotal, velntlsél1 Agos

to mil noveclento1 aeaenta y cinco.-T. R. Maldona· 
do.-Rey. ZúniKa, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 2 

N9 3630-8/U N9 163838-CS 7.68 
Gabriel Pozo Mendoza, Ciudad Antigua, pide ti

tulo 1upletorio propledadea ubicadas aquella juri1-
dlccl6n: a) cerramiento aei1 manzanu ubicad11 
L11 Cucharu, limitado: norte, Domingo Pozo¡ 1ur, 
Alfon10 8ellorln; oriente, Amado Mendoza y occl
dtnte, Bias Mendoza y b) loteclto tre. manzanu 
y media exten1l6n en do1 parcelu, dlvidid11 por 
una poaecionclta de Domingo Pozo, hay dentro ca-
11 de madera, comprendido: norte y occidente, ja
cobo Pozo¡ 1ur y oriente, Domingo Pozo. 

Opo1lclonea, término legal. 
Dado juzgado Di1trlto. Ocotal, velntltré1 Ago1to 

mil noveclento11e1enta y clnco.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúniga, Srto. 

Conforme.-Reynaldo Zúalga, Srlo. 
3 2 

N9 3631-B/U N9 163837- 4* 7.04 
Joaé Santo• Ponce Mendoza, Jalapa, pide titulo 

1upletorio c11a y 1olar ubicado• Valle Santa Cruz, 
aquella jurl1dlcción, solar mide dos manzaau Y 
media exten1i6n, comprendido•: norte, joaé Mena 
antea, ahora Ciprlano López¡ sur y occidente, Jo1é 
Iné1 Rodrfguez; y oriente, camino de Santa Cruz a 
La• Uvu. 

Valóralo1: Do~ Mil Córdob11. 
Opo1lclonea, término legal. 
Dado juzgado Dl1trito. Ocotal, velntitré1 A¡o1-

to mil novecientoa ae1euta y cinco.-T. R. Maldo
nado,-Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme,-Reya1ldo Zúal¡a, Srlo. 3 :Z 

N9 3726-8/U Np 185795-· 6.44 
juan francl1co Machado, aollclla Ululo 1upleto

rlo, cerramiento ubicado, 1itio San Roque, esta ju· 
ri1dlcclón, como quince manzanH cabida, cercado 
alambre, contiene aradoe, potrero•, ca1a habitar, 
lindante: Oriente, Alejandro 8rlonea¡ Occidente, 
Elida Ruiz¡ Norte, Ventura Arela¡ Sur, Elida Rulz¡ 
juan Centeno, Alejandro 8rlonea. 

Op6ngan1e término legal. 
Juzgado Civil Diatrlto. Eltell, veintinueve Julio 

mtl noveclento1 1eaenta y clnco.-G. Gutiérrez.
Hugo D. Tercero G.-Srlo. 

3 1 

Np 3727-8/U N9 185800- • 6.32 

Tereaa Ruiz Talavera, domicilio Condegar 1ollcl
ta Ululo aupletorlo un lote terreno, como ael1 man
zao11 exten116n, dentro de 101 1lgulentea llndero1: 
Norte, Sur y Oeste, antea Sebutián Plnell hoy 
Abner Rfo1¡ file, propiedad La Palmera de dofta 
Gloria Malina Reyes. 

Opong11e legalmente. 
Dado Juez Civil D11trllo. fatell, veinte Septiem

bre mil noveciento1 1uentlcinco.-O. Outiérrez.
Hugo D. Tercero G.-Srlo. 

3 1 

N9 3736-B/U N9 98374-· 6.56 

Roaa Moralea, 101lclta Ululo 1upletorlo, 1olar ur
bano eate pueblo, mide, Oriente, Poniente, 1elenti-
1lete var11¡ Norte, cuarentltré1 vara1 y media¡ Sur, 
1eaentlci11co var11: Linda: Oriente, Crl1tina E1pl· 
noza; Poniente, Enma Cantón de Rivera¡ Norte, 
Ser1pla Barrio•, calle enmedio¡ Sur, jo1é Jiménez 
1in nombre, número, rravámen. 

Eatrmalo do1ciento1 córdobu. 
Opónganse. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Moyogalpa die· 

clnueve A201to, mil noveclento1 1eaentlclnco.
Joaquin Varga1.-Srlo. 

3 1 

N9 3735-8/U N9 98376-· 6.16 
l1idoro Urblna, 1ollclta Ululo aupletorlo, terreno 

urbano, ochentlléi1 var11 frente, ochealillete vara1 
fondo, Oriente, Haydeé E1plnoza; Poniente, Victo 
ria Martlnez, Enrique Mayorga, calle eamedlo¡ 
Norte, Elf11 Gómez; Sur, ju1tlnlano Avllé1. 

Sin nombre, número, gravámen. 
fatfmalo do1clento1 córdoba1. 
Opónganse. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Moyogalpa, tre

ce Septiembre, mil noveclento1 1e1entlclnco.-Joa
quln Vargu.-Srlo. 

3 1 

Citase a los Accionistas de Desmotadora 
de Productores, S. A. (DEPSA) 

N9 3699 -8/U N9 174003-· 6.92 
Con luatruccionea de la junta Directiva de Dea

motadora de Producto rea, S. A. (Of PSA), dt11e a 
101 accionl1tp1 de la Compaftla para que. concurran 
a reunión de Asamblea General de Accionl1-
t111 que 1e llevará a efecto a la1 3 y media de la 
tarde del dfa 28 de Septiembre del ai'lo en cuno, en 
el local de eata de1motadora. 

Alfonso Callejas D1shon 
Secretarlo 

3 3 
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